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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400300120120102500 Ejecutivo Singular EDUAR WILSON 

QUINTERO VILLADA 

JAIDER ANTONIO 

DELGADO JIMENEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400300120170039400 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. FABIAN ANDRES 

QUINTERO LONDOÑO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400300220060015500 Ejecutivo Singular COOPMERCADO JHON FREDY HENAO 

MORALES 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400300320170063600 Ejecutivo Singular JURISCOOP GERMAN DARIO GIRALDO 

JIMENEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400300320190046200 Ejecutivo Singular ALBERTO ALVAREZ S. S.A. JAIRO JOSE OSPINA ARIAS 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400300320200010500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA SAN PIO X 

DE GRANADA LTDA. 

COOGRANADA 

ADRIANA MARIA 

GIRLADO JIMENEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/001-2012-01025.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/001-2017-00394.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/002-2006-00155.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/003-2017-00636.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/003-2019-00462.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/003-2020-00105.pdf
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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400300420100020500 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A 

MARIA VICTORIA 

VALENCIA OSPINA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400300420170095600 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

WILTON DARIO GIL 

VARGAS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400300620130110100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COOPFUR 

LTDA. 

NORBERTO AVILA 

GAVIRIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400300620160105700 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

LUIS DARIO LOPEZ 

PORRAS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400300820170034700 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. DAIRO HERNAN RIVERA 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400301620180126100 Ejecutivo Singular BANCO AV VILLAS MISAEL MARTINEZ 

SIERRA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400301620190001400 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JOHN JAIRO ALARCON 

PEREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400301620190124600 Ejecutivo con Título 

Prendario 

REINTEGRA S.A.S. MANUEL ESCOBAR 

BOLAÑOS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400302120160062900 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

GLORIA LUCY 

MARULANDA CARDONA 

DANIEL URIBE RAMÍREZ 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/004-2010-00205.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/004-2017-00956.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/006-2013-01101.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/006-2016-01057.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/008-2017-00347.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/016-2018-01261.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/016-2019-00014.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/016-2019-01246.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/021-2016-00629.pdf
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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400302420190075200 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

JUAN ESTEBAN SALAZAR 

DIOSA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400302420210016000 Ejecutivo Mixto COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

CARLOS MARIO GARCIA 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001400302520120143600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

CARLOS MARIO 

FERNANDEZ RIVILLAS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

05001430300120190037700 Ejecutivo Singular ITAU BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 

DIANA MARIA DE JESUS 

ALZATE ARBOLEDA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

18/05/2022 19/05/2022 23/05/2022 VER AQUI 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY 19/05/2022 A LA HORA DE LAS 8 A.M . 

 

JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/024-2019-00752.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/024-2021-00160.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/025-2012-01436.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/109870555/001-2019-00377.pdf

